
• C. Luz del Carmen López Valle, Presidenta Municipal Constitucional: 

o Gobernación 

o Hacienda y Presupuesto 

o Honor y Justicia 

o Catastro 

o Aseo Público 

o Regularización de predios 

o Organismos público 

• Ing. Juan Manuel Torres Arreola, Síndico Municipal: 

o Módulo de maquinaria y vehículos 

o Reglamentos y puntos constitucionales 

o Obras Públicas 

o Educación 

o Deportes 

• Ing. Gerardo Castellón Zepeda, Regidor Propietario: 

o Ecología y saneamiento 

o Promoción, fomento agropecuario y forestal 

o Alumbrado público 

• C. Martha Edith Arceo Soltero, Regidora Propietaria: 

o Promoción Cultural y Crónica Municipal 

o Registro civil 

o Asistencia social 

o Derechos humanos 

• C. Juan Manuel Estrella Jiménez, Regidor Propietario Proporcional: 

o Mercados, comercio y abastos 

o Niños, niñas y adolescentes (SIPINA) 

o Estacionamiento 

 



• C. Evangelina García Gradilla, Regidora Propietaria Proporcional: 

o Ciudades hermanas 

o Equidad de género 

• Lic. Nut. Bertha Yesenia Güitrón Galván, Regidora Propietaria 

Proporcional: 

o Juventud 

o Turismo 

o Nomenclatura 

• C. Gustavo González Sánchez, Regidor Propietario Proporcional: 

o Fiestas taurinas 

o Vialidad y tránsito 

o Protección civil 

• Lic. Enfermería Ana Beatriz Rodríguez González, Regidora Propietaria: 

o Salubridad e higiene 

o Cementerios 

o Participación ciudadana 

o Festividades cívicas 

• C. Héctor Manuel Gradilla Becerra, Regidor Propietario: 

o Planeación socioeconómica y urbana 

o Rastro y servicios complementarios 

o Parques y jardines 

o Calles y calzadas (camino) 

• C. Joanna García Agraz, Regidora Propietaria: 

o Comercio y trabajo 

o Protección civil 

 


